
 

 

 
 

 

RESOLUCION S.M.A. 15/18* 
Buenos Aires, 20 de noviembre de 2018 
B.O.: 22/11/18  
Vigencia: 22/11/18 

Documentos y expedientes generados y reproducidos a partir de originales en soporte electrónico. 

Firma digital. Plataforma de Trámites a Distancia (TAD). Sistema de Gestión Documental Electrónica 

(GDE). Buenas prácticas en materia de confidencialidad. Su aprobación. 

(*) Nueva numeración a partir del 6/9/18. 

Art. 1 – Apruébanse las “Buenas prácticas en materia de confidencialidad” que obran como Anexo (IF-

2018-59852312-APN-SSGA#JGM) así como los siguientes documentos modelo a ser firmados por los 

sujetos alcanzados que la integran y forman parte de la presente resolución: 

a) Modelo de compromiso de confidencialidad para usuarios GDE. 

b) Modelo de compromiso de confidencialidad del proveedor y de sus dependientes. 

c) Modelo de compromiso de confidencialidad de usuarios GDE modalidad cloud. 

d) Modelo de compromiso de confidencialidad para usuarios de tableau del Sistema GDE. 

e) Términos y condiciones de uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). 

Art. 2 – Comuníquese la presente medida a la Sindicatura General de la Nación (SIGEN). 

Art. 3 – De forma. 

 

ANEXO - Buenas prácticas en materia de confidencialidad 

 

ANEXO I - Modelo de compromiso de confidencialidad para usuarios GDE 

 

ANEXO II - Modelo de compromiso de confidencialidad del proveedor y de sus 
dependientes 

 

ANEXO III - Modelo de compromiso de confidencialidad de usuarios GDE 
modalidad cloud 



 

ANEXO IV - Modelo de compromiso de confidencialidad para usuarios de 
tableau del Sistema GDE 

 

ANEXO IV (*) - Términos y condiciones de uso del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) 

(*) Numeración textual del Boletín Oficial. 

 


